
 

Tribunal Electoral de la Provincia 
Santa Fe 

 

PRESENTACION DE ALIANZAS, TRÁMITES Y REQUISITOS. 

(Art. 11 Ley N° 6.808 modif. por Ley N° 13.337)  

 

Hasta 70 días previos a la realización de las elecciones primarias, abiertas, 

simultáneas y obligatorias correspondientes. Decretos de convocatoria N° 238/23 

(Golondrina), 239/23 (Cañada Ombú) y 0015/24 (Armstrong). -DOMINGO 

31/03/24 hasta las 00:00hs. inclusive- 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

HASTA EL 31.03.24: 
 

1) Nota de presentación y solicitud de reconocimiento.  

2) Acreditar que la alianza fue decidida por los organismos máximos 

partidarios;  

3) Expresar el nombre adoptado;  

4) Comunicar los apoderados comunes designados  

5) Presentar la plataforma electoral común. 

6) Declarar domicilio electrónico. 

7)  Designación de los Responsables económicos financieros y políticos de 

campaña: Formulario 8 -con fotocopia certificada del DNI-.  
 

HASTA EL 23.04.2024: 
 

 8) Presentación de Formulario 009 -Logo Alianza- (impreso y en soporte 

digital). 

  

Consultas por teléfono al número: 0342-4815751, el día domingo 31 de marzo 
de 2024 de 8:00hs a 24:00hs. 
Consultas por whatsapp al número: 0342-154783605, el día domingo 31 de 

marzo de 2024 de 8:00hs a 24:00hs. 
 

 

 

IMPORTANTE: Los partidos intervinientes deberán estar autorizados 

a formalizar Frentes o Alianzas en sus respectivas Cartas Orgánicas. 


